
 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA  DE ENTRE RÍOS 

DECLARA de interés los 120 años de la Escuela Nº 15 “Justo Josè de Urquiza” 

de la localidad de Médanos, Departamento Islas del Ibicuy. 

 

 

 

 

AUTORA: DIPUTADA ERICA VILMA VAZQUEZ 
COAUTORES: Carolina Streitenberger, Bruno Sarubi, Marcelo Lopez,Gabriela 
Lena, Mauro Godein, Carola Laner. 

 BLOQUE JUNTOS POR ENTRE RÍOS 
      

 

 

 



FUNDAMENTOS 

 En el año 1902, en un rincón olvidado de la provincia,en aquellos años, una 

joven pareja decidió afincarse en la zona del sur entrerriano, impulsada por 

la promesa de un futuro brillante. Doña Blanca Gómez, originaria de 

Gualeguaychú, y don Viegas, un uruguayo de espíritu emprendedor, se 

convirtieron en los pioneros de una comunidad en crecimiento, justo en el 

momento en que se estaba construyendo un tramo ferroviario que 

cambiaría el rumbo de la región. 

 

 Conscientes de las necesidades de los trabajadores que llegaban a este 

remoto lugar para contribuir a una obra de gran envergadura, doña Blanca 

y don Viegas abrieron un comedor, donde ofrecían alimento y calor 

humano a quienes se esforzaban por edificar un nuevo camino. Sin 

embargo, la visión de doña Blanca iba más allá de la alimentación; su 

corazón anhelaba un futuro mejor para sus hijos y para todos los niños de la 

comunidad. Fue así como decidió donar un terreno para la construcción de 

una escuela, un faro de conocimiento y esperanza. 

 

 En 1905, un 17 de marzo con gran esfuerzo y dedicación, se fundó la 

escuela que llevaría el nombre de Justo José de Urquiza. Enrique Viegas, hijo 

de esta pareja visionaria, se encargó de buscar una casilla en una estancia 

cercana al río Paranacito, donde se iniciaron las primeras clases. Así 

comenzó la vida escolar en aquel lugar que, aunque perdido en el mapa, se 

llenaría de risas, aprendizajes y sueños. 

 

 A lo largo de los años, la escuela Justo José de Urquiza ha crecido y 

evolucionado, convirtiéndose en un pilar fundamental de la comunidad de 



Médanos. Hoy, con orgullo, se erige como la primera institución educativa 

del departamento Islas, donde cientos de niños y docentes han transitado 

sus caminos, dejando huellas imborrables en la historia de la educación 

local. 

 Celebrar 120 años de esta institución es rendir homenaje a su legado, a la 

dedicación de quienes la han hecho posible y a la esperanza que sigue 

iluminando el futuro de cada niño que cruza sus puertas. 

 

 

 


